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DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
SXJSGRIGIOIV,

En Granada, por un m e s .......................................7 reales.
L'n el resto de la Península, por trimesire . . . 24 »

el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

Director y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,
Oficinas é ¡imprenta, Águila, 5.

■a -t v c x i v c s í o s .
Los de arrendamiento se publicas gratuitamente.—La iusercion 

de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco lineas.

L A S S E S IO N ES DEL AYUN TA M IEN TO .
SESION DE AYER.

Presidencia del Sr . Zayas.

Abierto el cabildo á las doce y  diez m in u 
tos, fué leida y  ap robada  el acta del an terior .
El Secretario manifiesta que  hab iendo  falle
cido el asociado de la Ju n ta  Municipal don 
Rafael N uñez García, co rresponde  n o m b ra r  
la persona que  ha  de su s t i tu i i le .  Se acordó 
convocar á la Ju n ta  para  el referido n o m b ra 
m ien to .— Se pasa á la Comisión com peten te  
un  oficio en que  el alcalde de de A lm ería  p i
do al A yuntam ien to  de G ranada que  apoye 
la  so lic itud  que dirige d M adrid, in te resando  
la ratificación de las concesiones hechas ¿ la 
línea férrea de L inares  á  A lm ería ,  au m en to  
de subvención  por k ilóm etro  y  m ejo ra  de las 
condiciones de la su b as ta .— Pasa á inform e 
de la Comisión de cem enterios  una  exposi-  
c io s  en q u e  el Sr. D. Manuel S ierra  G u tié r 
rez p iden se trasladen á u n a  bóvedad los r e s 
tos de individos de su fam ilia  q u e  están en 
n ichos.

Se dá  lec tu ra  al inform e q u e  em ite  la Co
m isión de H acienda respecto á la próroga de 
co n tra ta  que solicita el a r ren d a ta r io  de los 
consum os.

El Sr. E ndórica  pide que  se lea n u e v a 
m en te  la condición 10, en la qu ese  consigna 
que  si se queda, con el a rrendam ien to  algún 
otro ind iv iduo  q u e  no sea el actual c o n tra 
tista se obligará  á abonar en Enero  la su m a  
de 10000 pesetas. El Sr. E n d é r icá  cree que 
esta condición es inaceptable, p o rq u e  c o n s 
tituye u n a  cortapisa para  los nuevos Im ita
dores, q u e  resu ltan  m enos  beneficiados que  
el ac tual a rrendatario .

E l  señ o r  Bejar pide lec tu ra  de la condición 
9, que  dice que si el contratis ta  ac tual o b t ie 
ne  la p ró rroga  q u e  ha  so l id a d o ,  re u u n c ia rá  
á las 10.000 pesetas cu y o  derecho se ven tila  
ho y  en los T r ib u n a le s .

El señ o r  E ndéricá  sostiene que  la c lá u s u 
la noyena  es inadm isib le ,  y que  no hab rá  
postor q u e  pague esa p r im a  de 10.000 pese
tas que se pre tende exigir.

El señ o r  Gómez (don E duardo )  p ide que 
se lea la c lau su la  8 .a

El señor  Bejar  dice que el criterio  de la 
com isión ha sido igua la r  p a ra  todos las con 
diciones de la subasta .

El señor  Aíonso manifiesta  que no le p a 
rece ju s ta  d icha  c lausu la .  Cree que  si un 
nuevo con tra t is ta  a rr ien d a  los con su m o s  no 
h a  de se r  responsable  del litigio que  ahora 
sostiene el actual,  de lo q u e  se s igue  que 
si la condic ión  del pago de las 10 .000  pese- 
tes se am plia  al nuevo  a rrenda tar io  se com e
te una  s in razó n  que no tiene  d iscu lpa . T a m 
bién manifiesta  el señor Alonso q u e  visto  el 
sa n to  con el p r ism a  de la equ idad ,  bo c a 
rece de lógica la c lau su la ,  pues t iende á 
igua la r  las condicionas del con tra to  p a ra  to 
dos. Concluye diciendo q u s  su op in ión  es 
que  si se consigna  sea ig u aL p a ra  todos y que 
de de su p r im irse  p a ra  uno  tam bién  se  debe  
su p r im irse  para  los dem ás.

El Sr. L lóren te  dice q u e  lo lógico es que 
desaparezca la referida condic ión; q u e  el 
A yuntam ien to  debe estar penetrado  de que  
el actual contratis ta  no lleva razón en sus 
reclam aciones, pues aceptó la condición de 
las 10.000 pesetas con pleno conocim iento  
de  que la aceptaba; que  el M unicipio defien
de  y defenderá su derecho con entereza, p o r 
que  defiende lo que  es ju s to  y razonable . 
Concluye pidiendo q u e  no se consigue  en el 
contra to  la c láusu la  que  ha  com batido ,

El' Sr. B rancha t  se apoya en los m ism os 
argum entos  del Sr. L lóren te  para ped ir  que 
la c láusu la  subsis ta .  Contesta al Sr. E n d ó r i - - 
ca, declarando que el A yuntam ien to  no debe 
íace r  distinciones, ni favorecer á  uno  más 
q u e  á otro: que  4 a  c láusu la  debe pers is tir  
po rque  su  objeto es e q u ip a ra r  las co n d ic io 
nes del contrato, á fin de que  no se benefi
cien m ás los in tereses de un postor c u a l 
qu ie ra  que  los del coutratis ta .

El Sr. Llórente  reconoce criterio  esquisito  
y  p ro funda i lustrac ión  en el Sr. B ran ch a t ,  
pero dice que  no está conform e con su pa
recer.

El Sr. Endéricá  dem ues tra  que  la proroga 
de que  se t ra ta  reú n e  todas las condic iones 
de un nuevo contrato , desde el m om ento  en 
que se adm ite  la concu rrenc ia  de  otro p o s 
tor. Dice que  si el tuviese la evidencia de que  
el contratista  ha  de perder  el litigio, no s o s 
tend r ía  la c láusula , po rque  el sostenerla  se 
tacharla  de am año , y  carecería  de valor  en 
absoluto . A ñade que  se debe d iscu t i r  n o e l  
derecho que  tenga el con tra tis ta  para  no in 
gresar  las 10 .000 pesetas, pues eso h a n  de 
decidirlo los tr ibuna les ,  sino el m odo de 
m ejo ra r  en lo posible las condiciones del 
contra to .

El Sr. Béjar replica al S r .  E nd á r tca  y  dice 
que  el concepto que  h a  formado la  Comisión 
del litigio que  sostiene con el con tra tis ta  de 
consum os es el de que  la cues l ion  está per
d ida por el A yun tam ien to . Manifiesta que 
desde el instante en que el Sr. E nd é r icá  ha 
p ronunciado  ciertas palabras  no ha de sos
tener u n a  d iscusión po rque  la c lá u su la  que 
se d iscu t í  persista  en el contra to ; que  com 
prende que no van m u y  descam inadas  las 
observaciones que con referencia  al asunto  
se  le han hecho, y  v é  que  resu lta  u n a  chis- 
pita de desigualdad , y, por ú l t im o , que  no 
se m odifiquen las dermis bases, ni la escala 
de com pensación , y que se manifieste que  el 
nuevo contra tis ta  no tendrá  derecho á im p o 
ner  arb itr io  por el consum o de la leche de 
cabras, vacas y b u r ra s  q u e  se expende den -  
tr® del casco de la población.

El S r.  Alonso P ineda  dice q u e  no se debe 
pasar  á  otro asunto  has ta  lau to  que  no se 
concluya la d iscusión de si persiste ó no la 
c láusu la  9. II ice varias indicaciones respecto 
a l  asun to .

Contesta el Sr. L lórente. Terc ia  en  la d is 
cusión el Sr. Martin Adame.

El Sr. Gómez (don E duardo)  p reg u n ta  si 
será  ju s to  que  el n u ev o  contratis ta  abone 
10 000 pesetas de p r im a  exponiéndose  á no 
ad m in is t ra r  los co n su m o s ,  más que  diez ó 
doce dias.

El señor  Alonso elogia la d ig n ís im a  con 
ducta del señor  Béjar q u e  una vez que  ha 
co m p ren d id o  la razón de sus contradictores 
no tiene inconvenien te  en re t i r a r  la c laúsu la  
com batida .

Se discute la condición octava. El señor 
Endéricá  reconoce que  el espíri tu  de la co
misión ha  sido b ueno ,  po r  más que la forma 
de la c laú su la  no le  parece aceptable.

El señor  Bejar defiende la c laúsu la :  dice 
que el A yuntam ien to  está llam ado á  sostener 
la equidad  y la ju s t ic ia  sobre  toda clase de 
intereses.

El señor  E ndéricá  halla  en lo dicho po r  el 
‘ señor Bejar la justificación de  sus a rg u m e n 

tos en contra  de la referida c laúsu la .  Cree 
que no es indudab le  qué el tipo m áxim o del 
arrendam ien to  de los consnm os sea el de 
3.000 pesetas diarias.

El señ o r  Llóren te  com bate  la condición 
que se  discute,

El señor Bejar responde á todas las im 
pugnaciones que se le kan hecho.

Tercian en la discucion los señores Mora
les y Carnacho.

Se pone  á ro ta c ió n  la c laúsu la  octava, s u 
p r im iendo  lo que  en ella se refiere á in d e m 
nizaciones al contratista .
• El señor Martin B lanco; dice que  nó, es 
decir que  vota la c laúsu la  sin  modificacio
nes.

El Sr. R om era :  No.
El Sr. Galera: No.
El Sr. Gil de Tejada: Si, esto es que  vota  

la c láusu la  con la modificación propuesta .
El Sr. Llórente; Sí.
El Sr. R ivero: No.
El Sr. B rancha t:  No.
El Sr. S anm artín :  Si.
El Sr. Sánchez Gallardo: Si.
El Sr. Gamacho: Si.
El Sr. Endéricá : Si.
El Sr. Góm ez (don Em ilio): Si 
El Sr. Gómez (don E duardo):  Si,
El Sr. Bessieres: No.
El Sr. Bejar: No,
El Sr. Salvatierra :  Si.
El Sr. Morales: No.
El Sr. M artin Adame: No.
El Sr. Zayas: No.
El Sr. Secretario  recuen ta  los votos y re 

sulta  aceptada la c láu su la ,  según la propuso  
la Com isión, por 9 votos contra  8.

El Sr. Endéricá  hace no ta r  q u e  el voto del 
Sr. Alcalde hab ía  decidido e l  tr innfo  de la 
com isión .

(El Sr. Alonso P ineda  se salió del cabildo 
antes de votar.)

(Continúa la d iscusión del d ic tám en. La 
d iscusión, que  hasta este m om ento  habia  s i 
do oscura , difícil, em palagosa  y  llena de r e 
peticiones, loma un carácter  de susp icacia ,  
de sutileza y de desorden indescrip tib les El 
Sr. Zayas abandona  la presidencia  que  ocupa 
don E duardo  Gómez.)

El Sr. Bejar califica de cav ilosidades los 
a rg u m en to s  del Sr. Endéricá .

El Sr. E ndéricá  pide que  se dé á la nueva 
subasta  toda la pub lic idad  posible.

El Sr. Galera, lam en tándose  del desorden 
de la d iscusión , p ropone  que  se reg lam enten  
las discusiones. Se acuerda  así y se n om bra  
una com isión de  reglam ento  de cabildos c o m 
puesta  por los señores  Calera, E ndéricá  y 
B rancha t .

El S. Galera p ide q u e  se active la re d a c 
ción del reglam ento  de m ercados, para  e v i 
tar los conflictos y con t in u am en te  ocurren .

El Sr. Sa lva tie rra  confirm a lo dicho por 
el Sr. Calera.

El Sr. Martin A dam e dice que el señor  
Calera debe explicar sus  afirm aciones res- 
qecto á el barullo  que  asegura h a y  en los 
m ercados.

El Sr. Galera declara que  no ha dicho que 
h a y  baru llo .

Se lee el inform e relativo ¿ las obras  del 
cem enterio . Se ap ru e b a ,  acordándose  que la 
Comisión que lo em ite  con tinúe  en el en ca r
go de inspeccionarlas .

Se accede á la so lic itud  en que D. Mariano 
L u m b re ra s  p ide la traslación de un cadáver.

Pasa á la Comisión de  ornato  u n a  solic i
tud  en que  D. F rancisco Sánchez Sánchez 
propone hacer por 8 reales diarios todas las 
obras  m en u d as  del Municipio.

El Sr. Martin Adam e propone que  se d e 
signe una  c o m in o n  que  plantee el sistema 
métrico en los establecim ientos m unic ipales . 
Se acuerda  así.

Se levanta el cabildo.

EL OCASO*

Ya declina la tarde y ran anunciándose las pos
trimerías del imperio del sol. Durante la calma de 
la abrasada siesta, solo el chirrido estridente de la 
cigarra ha interrumpido el silencio de los campos.

A veces también ráfagas de un aire cálido han 
levantado un pequeño oleaje á través de las tosta
das mieses, que se inclinaban alternativamente con 
cadenciosas ondulaciones El ambiente era de fuego 
y titilaban sus capas enrarecidas como el aire que 
sube del hogar. La yerba, agostada y seca, retorcía 
sus tallos faltos de sávia, mientras los ganados 
buscaban un refugio en las escasas sombras que 
permitía un sol'cayendo á plomo. Solo á orillas del 
torrente, bajo los sauces de lánguidas ramas y espe
so follaje, aspirando las húmedas emanaciones y 
oyendo el murmullo de lns ondas, siguiendo cou la 
vista su incesante jugueteo, podíase alcanzar un 
descanso reparador.

Mas ya va á cambiar la escena. El sol se ace-ca á 
su ocaso entre nubecillns i’osadas y vapores de pla
ta. Proyectan las montañas, sus primeras sombras 
sobre los valles, y la atmósfera, antes candente, se 
torna suave y tibia. Ya se o\en el ba’ido de los ga
nados y el din din de sus alegres esquilas; el zumbi
do de los insectos y las armonias de las av cillas; el 
susurro de la brisa y el canto del labrador que pronto 
dejai'á su faena.

El azul de los cielos se hace más oscuro per Orien
te. De allí brotan las sombras que invaden los extre
mos dominios del astro que se despide; pero nonos 
deja sin que admiremos una vez más su poder. Ved 
cómo tiñe del rojo más subido las altas nubes Ved 
el resplandor que de ellas Se escapa para reflejarse 
en la campiña, ¡Parece que asistimos al incendio del 
cielo!

La lucha entre las tinieblas y la luz está por un 
momento como indecisa; más pronto la región lumi- 
nada «e estrecha. Los matices rojos se tornan som
bríos y palidecen hasta llegar á un amarillo mato y 
blanquecino. De la tierra se elevan tenues vapores 
primero y muy pronto espesas brumas. Los reflejos 
del sol pasan sin dorarla sobre la llanura para ilnmi- 
nar los montes y darles el «dios postrero.

Ya la faz del radiante astro, antes inaccesible á 
toda mirada, se deja ver desprovista de su mágico 
brillo, pero con la más sublime belleza. Ya toca la 
rasante del horizonte entre juegos de luz incompa
rable. ¡Cuan largas son ahora las sombras proyecta
das sobre la tierra. Se prolongan desmesuradamente 
hasta perderse á. lo lejos.

Ya empieza á hundirse el áureo disco en el inmen
so mar etéreo, mientras la noche empuja sus avan
zadas tenebrosas. Ya no deja ver sino la delgada 
línea del borde superior, y de ella escapa un último 
rayo, pálido é indeciso, que va á herir la última roca 
del más alto monte de la cordillera, depositando en 
ella el postrer ósculo del sol.

Ahora aparece la primera estrella. Apenas deja 
escapar un leve reflejo, y creeríase que la impacien
cia le ha hecho adelantarse para presenciar la agonía 
de su vencido enemigo.

A la primera suceden otra y otras mil. Todavía 
no pueden lanzar sus más poderosos reflejos porque 
aun se destaca de Occidente con resplandor vago, 
vacilante la estela luminosa del «stro que huye; más 
pronto se debilita y decolora. Pronto las últimas nu
bes desfallecen con la ausencia del sol, van de
gradando sus tintas hasta el oscuro violáceo. La 
atmósfera se oscurece también hasta hacerse opaca. 
Las sombras se extienden ya por todas p >rtes, y la 
noche desarrolla al fin su bordado manto. C'esau los 
mil ruidos del dia, y sobreviene una calma impo
nente y tranquila, un silencio solemne, tan solo 
turbado por esa armonía misteriosa de rumores in 
definibles que son como el hálito del planeta, y que 
no se perciben sino por quien sabe escucharlos.

La naturaleza se prepara ya á descansar: respete
mos su sueñe.

Pedro González Mtrin.

EL ARTE DE ZURCIR.

A ntiguam ente  todas las señoras  sabían  
zurcir ,  no se desdeñaban  de labor tan prec i
sa en el seno del hogar, y hoy, á pesar de no 
h ab e r  desaparecido de  los colegios e n se ñ a n 
za tan ú til ,  son poqu ís im as  las que no se 
eren  degradadas al confesar que  repasan y 
zurcen la ropa, y para  que no se av e rg ü en 
cen las que necesiten zu rc ir  por carecer de 
persona que lo haga, ni la que  es tando  acó-
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m odada  tiene tan provechosa inclinación , 
v am o s  á prec isar  el va lo r  del zurcido.

El repaso de la ropa  en toda casa bien o r 
denada, tiene seña lado  un dia  en cada s e m a 
n a ,  y á él co rresponden  la reposición de bo
tones, refuerzo de ojales, ribetes de p u ñ o s  y 
cuellos, que  se hace m uy íá c i lm e n te á  la m á-  
q iuna , h i lv an an d o  una  cinta de hilo del ta 
m añ o  de un ribete y los zurcidos.

P ara  zu rc ir  bien, hay necesidad de un h ilo  
laso, ó seda, más fino que los del tejido, y 
después de p ren d er  á la derecha  y al hilo  de 
la tela la c laridad q u e  h ay a  que c u b r i r ,  se 
igualan bien las barbas  si es rasgón, y  se 
tom a b i-n  al h ilo  con la mano izquierda la 
tela, ex tendiendo el índice para que ayude  ¿ 
p a s a r l a  aguja , que  con la m ano derecha se 
v a  pasando á t ravés  de los h ilos, dejando 
dos por abajo y dos por enc im a, y  á ser po
sible, uno  solo: cuando los hilos faltan, por 
se r  una  q u e m a d u ra  ó accidente que  haya  
llevado el pedazo, se deja el espacio co r re s 
pondien te  á ellos, sin  a l te ra r  el órden de los 
otros puntos ,  y  entonces hay necesidad de 
enmr  el zurcido.

Se desprende la labor, se p rende  al través, 
y se repite  la m ism a  operación de pasa r  la 
aguja , dejando los m ism os hilos por a r r ib a  
que  por abajo, y en ca rre ras  m uy  un idas .

P o r  este s is tem a, se zurce  desde el paño  á 
la balista , s iendo  m ás  ¡áei! e¡ zurc ido  en pa
ño que  en n in g u n a  clase de tela, p o rq u e  el 
pelo d is im ula  las pun tadas  y  el m ucho  c u e r 
po del te jido  tam b ién .

En telas finas, el zurc ido  es una  de las l a 
bores más p r im orosas  de la m u je r ,  y z u rc i
dos h a y  que  necesitan verse colocando la 
batis ta  á la luz  como un trasparen te ,  po rque  
á la s im ple  m ira d a  no se d is t inguen , y en -  
tónces no hay bordado  que iguale en m éri to .

Guando el zurc ido  se hace en p ren d a  no 
es de color que  pueda deslucirse  con la h u 
medad: en los zurcidos, el p r im e r  hilo  que  
se cruza se liam a, como en ios telares, ¿ra
ma, y  el segundo  urdimbre.

Joaquina Balmaseda.

M IS C E L A N E A .

¡El c a b i l d o  «le a y e r .  F u é  u n a  d iscu 
sión pesada, oscu ra ,  m on s tru o sa ,  repetida, 
in te rm inab le .  Era m uy  difícil en tender  á los 
oradores: el público  se quedó  en a cu n as  de 
la  mitad de lo que se dijo, ó más bien de lo 
que  so pretendió decir. C om prend iendo  el 
Sr. Calera la urgen tís im a necesidad de  un 
reglam ento  po r  el que  se puedan  reg ir  las 
d iscusiones, p ropuso  que  se no m b rase  una  
comisión redactora  del m ism o, y se acordó , 
u n á n im e m e n te ,  porque está en la conciencia 
de  todos que es im posible  segu ir  de esta m a -  1 
ñ e ra .

Usía desgracia cu Atarte. El s á b a 
do ú ltim o acaeció en Atarfe una  tr is t ís im a 
desgracia. Uno de los peones ocupados en la 
l im pia  de  toneles de la bodega del Juez  Mu
nicipal, se ofreció á descender al pozo de la 
casa con el fin de sacar un objeto que en él 
se había  caido. Resistiéronse á p e rm it i r  tal 
co^a los dueños , m as el peón insistió y  por 
ú lt im o descendió apoyándose  en los huecos 
de la rosca. D espurs de recoger el objeto 
caido sub ió ,  y y a  cerca del brocal aco m e tió 
le un vértigo y perdió el equilib rio ,  rodando 
al fondo del algibe, no sin  su fr i r  un  fuerte 
golpe en la nuca  que  le privó de la vida. 
C uando descendieron á  recogerle solo e x tra 
jeron  un  cadáver. E l  pozo tendría  u n o s  dos 
metros de agua. El juzgado in s t ru y e  las 
oportunas  diligencias. El médico D. Leandro 
J im énez practicó la autopsia . La Corporación 
m unic ipal y  el c u ra  del pueblo , in te re sán 
dose en la suerte  de la infeliz familia del 
d ifunto , han  abierto  suscric ion para  socor
rerla  y han conseguido recau d a r  im p o r ta n 
te su m a .

Plano. Don José Bertuchi. delineante  
de Obras públicas, ha trazado un m apa de 
esta provincia ,  detallando las carre teras ,  c a 
minos vecinales, etc. Parece que  la D ip u ta 
ción lo im p r im irá  por su cuenta . ¿Qué t r a 
bajos matemáticos y geodésicos han  se rv ido  
de base para fijar las posiciones de esta c a r 
ta geegráfica?

anaBaei

La fábrica de tabaco«. Los señores 
B rancha t ,  Bessieres y Calera visitaron ayer 
tarde el estense edificio que  posee ju n to  al 
exconvento  de Cartuja don Cristóbal Perez 
del Pu lgar ;  este señor  había indicado al s e 
ñor Calera que  cedería gustoso aquel local, 
después de hacerle  las obras  necesarias, c n 
el objeto de que  s irv ie ra  para  insta lar la fá
brica  de tabacos. La estension que  ocupa el 
edificio es d ila tad ís im a y  su posision topo
gráfica inm ejorab le . Si el señor  Perez del 
P u lg a r  se decide á hacer la gran  obra  que 
para  habili tar lo  se necesita, in d u d ab lem en te  
ha  de con v en ir  el A y u n ta m ie n to .

Director. Por enferm edad de don Luis 
María Lasala se ha encargado de d ir ig ir  la 
Escuela  N orm al el segundo profesor de dicho 
establecim iento .

Tribunal. M añana, á la una  de la ta r 
de, debe reun irse  el T r ib u n a l  de oposiciones 
al cargo de Directora de la Escuela  Normal 
de m aestras .

¿guare causa? En los estancos de 
Granada no hay papel de á qu ince  reales el 
pliego. ¿Por qué causa? ¿Quien indem niza  á 
los con tr ibuyen tes  del perju ic io  que  esto les 
ocasiona?

Médico. Ha regresado á G ranada el d i s 
t inguido  profesor de Medicina don Ju an  
Creux.

La cuestión de los consumos. P e r
sonas m u y  bien in fo rm adas  nos dicen que  la  
actual E m presa  de consum os se propone no 
aceptar  pròroga en el contrato  que  concluye 
el 31 de D iciem bre próxim o ven idero , por 
m u y  favorables q u e  las condiciones de d icha  
pròroga fuesen. Nos aseguran  tam bién  que  
la m encionada  E m presa  tiene co m p ro m iso s  
para  el a rr iendo  de los consum os en  o tra  
capita l de provincia .

Procedimientos de apremio.—
T ranscu rr ido  el plazo seña lado  para  el co 
bro  de una con tribución  cua lqu ie ra ,  se i n s 
t ru y e  espediente de  aprem io de p r im e r  g ra 
do á los co n tr ib u y en tes  que no hub ieren  sa 
tisfecho sus respectivas ouotas, se les notifica 
esta providencia  y  se les concede un plazo 
de cuatro  dias para  verificar el pago. F in a 
dos estos sin  realizarse  aquel,  se espide el 
despacho de  aprem io  en segundo  grado. Ni 
éste ni el de p r im ero  son válidos sin  la a u 
torización del alcalde, qu ien  adem ás puede 
negar al e jecutor la autorización para el e m 
baí go, s iem pre  que el recaudador  no haya  
perm anec ido  en la oficina de cobro por los 
dias p rèv iam en te  señalados ó que  no h u b ie 
re el deudor  sido notificado con a rreg lo  á 
p rocedim iento .

Notificado el aprem io  de segundo  grado 
sin que  el deudor  haga efectiva la c o n t r ib u 
ción y los recargos correspondien tes ,  puede 
procederse (previa autorización del alcalde) 
al em bargo  y ejecución-de sus  b ienes m ue-  
)les, sernovientes, frutos y  efectos, con 
as escepcione* q u e  y a  en otro de nues tro s  

nú m ero s  en u m eram o s ,  y  si por cu a lq u ie r  
moti yo dichos b ienes no ex is t ie ran , debe 
darse  cuen ta  de ello al alcalde y  éste dec re 
tar el aprem io  de tercer grado ó sea el e m 
bargo  de inm ueb les ,  caso de que  el dendor  
los tuv ie ra ,  y de no, debe el deudor se r  d e 
clarado fallido.

Esto es cuan to  en sus tanc ia  d ispone  la 
Ins trucción  del ram o.

La estudiantina «Fígaro.» Esta  
noche debu ta  en el Gran Teatro  de Isabel la 
Católica la célebre es tud ian tiana  «Fígaro.» 
l ié  aquí el ju ic io  que  de ella ha  formado un 
apreciable  colega m alagueño:

«La acogida que  ha hecho nuestro  público  
á la célebre e s tud ian tina  «Fígaro», no ha p o 
dido ser más favorable  ni lisonjera.

U na concurrencia  tan n u m ero sa  que  l le 
n a b a  todas las localidades del espacioso tea 
tro de Cervantes, asistió el sábado y el d o 
m ingo á los conciertos anunc iados  por la 
expsesada estud ian tina ,  ó m ejor d icho, s o 
ciedad de hábiles profesores q u e  consii tuyen  
u n a  acabada y agradabilís im a o rques ta ,  
com puesta  de nueve ban d u rr ia s ,  cinco g u i 
tarras, uu  violin y un  vio loncelo , am en  de 
la pandere ta , el tr iángu lo  y otros in s t ru m e n 
tos de  m enor  cuan tía  que , cuando  es nece
sario , loca uno d é lo s  ¡óvenes^guitarristas.

La m anera  delicada, af inadísim a y v e rd a 
de ram ente  m agistra l con que  fueron  e jecu ;  
tadas las diferentes piezas del p rogram a, fu e 
ron causa  de q u e  el público  co lm ase  de 
aplausos á los concertis tas, l lam ándoles  al 
escenario m a lt i tud  de veces al t e rm in a r  
cada una de las partes en q u e  estaba d iv id i
do el espectáculo.

Tan lisonjero éxito an im ó  á la E m presa  
¿ dar  un nuevo concierto  q u e  se verificó 
anoche.

La es tud ian tina  «Fígaroa» que  ha  recorrido  
teda la E u ropa ,  con general ap lauso ,  se d i s 
pone  á hacer una  escursion al nuevo  m u n 
do, donde indud ab lem en te  recogerá ho n ra  y  
p jovecho .

El p rogram a de  las piezas m usicales que 
e jecutará  esta noche es el s iguiente:

R u m a n ia  , m archa  , (G ranados.)—  Neva, 
walses, ( idem .)— L‘ Ingenue  Gavota, (A rd i- 
t i , )— Marcha tu rc a ,  (Mozart.)—  Sinfon ía  de 
Marta, (F lo tow .)— H am b u rg o ,  m a z u rc a .—  
Giralda, ober tu ra ,  (A dam .)—  F an tas ía  de 
a ires nacionales .— Málaga, polka.

Heelio escandaloso. En su n úm ero  
de ayer dice un  apreciable colega local lo s i 
gu iente:

«Nuestro corresponsal de Nigüelas nos dá 
cuenta  del s iguiente  hecho: E n  la m adrugada  
del dia ocho del co rrien te  al sa l ir  de  su casa 
el rico propietario  de aque l  pueblo  D. F r a n 
cisco Gutiérrez Robles, fué acom etido por 
sus convecinos Ju an  Pedro  F ígueroa  y José 
Robles, los que  a rm ados  de puñales  le e x i 
gieron la inm ed ia ta  en trega  de cua tro  mil 
reales. Resistióse el Gutiérrez  á facilitarla  en 
el acto, p rom etiéndo les  hacerlo cuando v e 
rificase la venta del aceite que  ten ia  e m b o 
degado, cuyo ofrecim iento  fué contestado  
con fuertes golpes y am enazas .  En v is ta  de 
q u e  por este proced im isn to  nada pod ían  c o n 
segu ir  de la v íctim a, decid ieron  dar le  m u e r 
te, y al efecto descargaron sobre  el pobre  a n 
ciano  sus  a rm as  h ir iéndo le  en  la m an o  iz 
q u ie rd a .  Mas no ca lm ada  la ferocidad de los 
band idos  con las súplicas las t im eras  de aquel 
anc iano  venerab le , con la m ás refinada c ru e l 
dad el Ju a n  Pedro  F ig u e ro a ,  so b r in o  del 
ofendido, le cogió el pabellón de la oreja  iz 
q u ie rd a  y descargó sobre  él su  faca con p ro 
pósito de cor ta r lo ,  lo que  consiguió  en p a r 
te. Los gritos del inocente desper ta ron  á v a 
rios vecinos y puso en precipitada fuga á sus  
au to res ,  no sin que antes le q u i ta ra n  el d i 
nero  que  llevaba en el bo ls il lo , la llave de 
la casa y u n a  navaja  peq u eñ a  de las l l a m a 
das de golpetillo.»

Captura. Los civiles de Gastril han 
cap tu rado  á  un ind iv iduo  que  com etió  un 
robo en este pueblo .

¡Pobres contribuyentes! El alcalde 
de La C alahorra  ha d ispuesto  v e n d e r  los b ie 
nes de un  vecino de la localidad que  adeuda  
a lgunas  can tidades al pósito.

Efemérides de lioy .A 17 de N ov iem 
bre  de 1348, se reun ió  el P r inc ipado  de  C a 
ta luña  á los reinos do A ragón  y Valencia.

— En 1869, íué  la inaugurac ión  del cana l  
de Suez.

Se l lam a  la a tención  de todos los s i rv ien 
tes de am bos sexos, para q u e  desde el dia 18 
del actual,  de  9 de la m añ an a  á 5 de la ta r 
de, se vayan presen tando  i. medida que  sus 
ocupaciones se lo p e rm itan  en su s  respec ti
vos  d is tr i tos ,  para  que  se provean de las car- 
lillas reg lam entarias ,  prévio el pago de 25 
céntim os de pesetas, los que  deberán llevar 
por escrito la conducta  que  merecen á sus  
amos.

Los sirvientes del p r im er  d is t r i to ,  que  son 
pertenecientes á l a s  P arro q u ias  del Sagrario ,  
San Matías y la Magdalena, lo h a rá n  calle  de 
los F ra iles  n ú m ero  3.

Los del 2.° id . ,  que  son los de San Justo , 
San Ildefonso y San A ndrés ,  á la calle d e jo s  
Santos del B oquerón , n úm ero  4,

Los del 3.°, que son los de las A ngustias, 
Santa Escolástica y  San Cecilio, á  la calle 
Horno del Haza, n ú m ero  14.

Los del 4,° id , que  son los de San José, 
San Pedro , Salvador y San Gil, á la Caldere
r ía  Vieja, n ú m ero  40.

Los de las calles más p róx im as  al Gobier
no  civil, Jefa tu ra  de Orden público , sita en 
la p lanta  baja del m ism o.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
G  3 I V Q R H 3 S O .

Sesión del dia 14 de Noviembre.
F u é  aprobada  el acta an te r io r .  F u é  leído 

el d ic tám en de la Comisión de p resupuesto s  
referente á la conversión de deudas arnorti-  
zables. Se en tra  en la órden del d ia , ó sea la 
d iscusión  del mensaje .

El Sr. Gastelar: Las m uchas  a lusiones l a n 
zadas á mi pe rsona  y á mi larga h istoria  en 
el curso de este debate, me obligan á tom ar 
parte  en él.

Liberal por tem peram en to , dem ócra ta  por 
conv icción , repub licano  desde mi n iñez, 
c re y e id o  con gran  fé en estos pr inc ip ios ,  
creo en el po rv en ir  lisonjero de mi pátria, 
po rque  así com o nadie es capaz de de tener 
en su curso al rio del tiempo, no h a y  ta m 
poco quien  a r ra n q u e  de cuajo las naciones 
ni qu ien  precipite  el curso  del progreso  lento  
de  los pueblos .

Dice que  las som bras reaccionarias q u e  se 
perciben en la C ám ara  son como las som bras  
en los cuad ros ,  que hacen d e s ta c a r la s  líneas 
del d ibu jo  y  los colores, y  á este reflujo de 
las ideas acude el flujo Saludable de la o p i
n ión  liberal. A ñade  que  el choque  de las 
am argas  olas p repara  la fecundan te  lluvia , y 
las tem pestades p a r lam en ta r ia s  dan v ida á la 
augusta  y  soberana  op in ión  de  los pueblos 
liberales.

Dijo que  se p ropon ía  t ra ta r  en su d iscu r 
so: p r im ero ,  el poder tem poral del Papa: se
gundo , re laciones del poder  central  con las 
provincias, q u e  pud ie ran  l lam arse  ex tran je  • 
ras; tercero, independenc ia  de la U n iv e rs i
dad, y  cuar to ,  relaciones de la democracia 
con el Gobierno.

Se extiende en consideraciones en d e m o s 
tración de haber  a (go más alto q u e  el c o n 
cepto del Estado, algo que  perm anece  á t ra 
vés de todos los cataclism os de los pueb los  
y m u d an zas  d e  sus  insti tuciones: la c iencia 
y la re lig ión.

Pasa á tra ta r  la cuestión  suscitada  po r  el 
S r .  P idal,  acerca del poder tem pora l ,  y dice 
que  con la caída de este poder se ha c u m p l i 
do el espiri tu  del Evangelio .

Yo. al con tra r io  del Sr. Pidal, m e  alegro  
de  q u e  se haya  tocado, a u n q u e  á la lijera, la 
cues l ion  del poder tem pora l  del Papa. Sobre 
el Estado, sobre  las m o n a rq u ía s ,  sobre  las 
repúblicas , hay un  ideal que  b r i l la  sobre  las 
altas c im as  de la vida, como el sol b r i l la  s o 
bre la cúspide de los montes.

En un  periodo magnífico de preciosas a le 
gorías, p in ta  el sen tim ien to  de la  in m o r ta l i 
dad y  el am or  in tu itivo  á Dios.

Dos oradores  han  hab lado  acerca de la  
cuestión  del poder  tem poral del Papa: el s e 
ño r  P idal,  u l t ram o n tan o  libera l,  si se me 
perm ite  la pa labra ,  ó sea u l t ram o n ten o  p a r
lam entario , y  el Sr. Ortiz de Zárate, u l t r a 
m ontano  carlista . El dia que  c o n c lu y a  el p o 
der tem poral del Papa, se c u m p lió  la  más 
im portan te  de las profecías de la Biblia.

El poder tem pora l  del Papa  es necesario 
que  concluya para  consegu ir  la libertad  de 
los católicos de todo el m u n d o  c r is t iano .

Jam ás  he visto tan  pro fanado  el cadáver  
de un  rey, ni en el Asia, ni en el Africa, ni 
en la Oceanía, ni en n in g u n a  parte, com o lo 
ha  sido el ú l t im o  rey eclesiástico Pió IX.

El orador explica  este fenóm eno po r  el e s 
tado de  lim itación en que el poder  te m p o 
ral tenia á su s  Estados. T odas las naciones 
conservaban  sin  desprestigio su s  in s t i tu c io 
nes: solo R om a se revela contra  su  rey -P apa ,  
y después q u e  este se m u ere ,  p rofana su  c a 
dáver.

Refiere el castigo que  el P ap a  E stéban  VI 
hizo ap licar  al cadáver del Papa  Form oso , al 
cual hizo despojar  de  sus  vestiduras , cortar 
los dedos de la m ano  derecha, con q u e  ben 
decía al pueblo , y después a rro jarlo  al Tíber.

Sostione el orador, después de largos r a 
zonam ientos , que el Papa  es libre, que  no 
debe ejercer el poder  tem pora l ,  pero  que 
tampoco puede  sa l ir  de R om a, po rque  Rom a 
ha s ido  la c iudad  q u e  ha un id o  á todos los
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pueblos católicos, porque si ho viv iera  en la ¡ 
Ciudad Eterna , perderla  el catolicisipo su 
carácter histórico.

Y hoy el Papa  goza de m ayor  libertad  que 
en tiempo algún -: reúnense  los cónclaves 
sin  n in g ú n  género de obstáculos. (El señor  
l ’idal pide la pa labra .)

El Papa  que ha  podido v iv ir ,  dice, con 
em peradores  a rr íanos  y herejes, b ien  p u e 
de v iv ir  en medio de la dem ocracia, que 
después de todo, esa es la fó rm ula  de un ión  
en tre  los hom bres  dada por el E vangelio .

Y den tro  de poco tiem po sucederá  lo que  
debe suceder: Paz en la iglesia para  la  l ib e r 
tad; paz de la l iber tad  para  la Iglesia.

¡Qué cruel y  q u é  horr ib le ,  dice, es el t r a 
dicionalismo! Hace pocos dias el Sr. Ortiz de 
Zárate decía que las P rovincias  Vascongadas, 
por qué  se las habia de ig ua la r  á las dem ás 
prov inc ias  sus h e rm an as ,  por v i r tu d  de una  
ley votada en Górtes, sanc ionada por el rey 
y p rom u lg ad a  en la Gaceta, t ienen  derecho á 
separarse  de  E spaña  po rque  se ha  faltado al 
pacto que  las convirtió  en españolas.

¿La nación española  procedente  de un 
pacto? ¿La unión  de la  pa tr ia  consecuencia  
de un  contrato? Jam ás ,  jam ás ,  jam ás .  La n a 
ción española  no p iensa  así, no; aqu í  no 
hay pactos; no h a n  m ediado  notarios , ni te s 
tigos, ni nada  de esto que  im plica  el c o n 
trato: estam os un idos  po r  la  n a tu ra leza ,  por 
n ues tra  c o m u n ió n  de sentim ientos  y de 
creencias, por el bien eterno del sol que 
b añ a  n ues tra  trente , por lo q u e  ap ren d im o s  
desde la cu n a ,  po r  la sangre  que  corre  por 
nu es tra s  venas .  (Grandes ap lausos.)

De su e r te  que po rque  las dem ás p rov in  
cias no q u ie ran  dejar á aque lla s  los p r iv i le 
gios que antes gozaban , el señor  Ortiz de 
Záfate  las reconoce el derecho de separarse  
de la m adre  pátr ia  y nos  am enaza  con la 
g u erra .

No digo esto por tem or á que  seam os v e n 
cidos: tres veces se han levantado en arm as  
los carlistas y tres veces los hem os  vencido: 
de la  m ism a  m anera  los ven cerem o s  m il  ve
ces si mil veces se levan ta ran . Lo digo para  
q u e  se vea cuán  im placable  es el t rad ic io n a 
lismo. Al Sr. Pidal no causan  tem or los can  
tonales, p o rq u e  no se h a n  de su b le v a r  los 
can tonales  contra  S. S.: esos se levantan 
con tra  m í; lo que  S. S. debe tem er es el ca r
l ism o, p o rq u e  afecta h o n d am en te  y p e r ju d i 
ca al sen tim ien to  religioso, (señales de a p ro 
bación en la mayoría) porque los carlistas 
se a m p a ra n  p a ra  proteger su causa  en el cu 
ra que  dice misa en el altar del pueb lo  y en 
el obispo que bendice en n o m b re  del E te rno  
y p red ica  gloria á Dios en las a l tu ras  y paz á 
los h o m b res  en la t ierra .

P a ra  el t rad ic ionalism o no hay  piedad: 
m en tira  parece que  en un  corazón tan  h o n 
rado  com o el del Sr. Ortiz de Zárate qu ep an  
tan implacables sen tim ientos .  P a ra  los t ra -  
d ic ionalistas, el clero tiene  hasta  el poder  de 
ju z g a r  á los m uertos .  La p leures ía  q u e  a r 
rebató la vida á Víctor Manuel fué un  casti
go de la Providencia: la ba la  de un  zu lú  que  
mató al hijo de Napoleón fué otro castigo e n 
viado po r  Dios, y el p u ñ a l  de Pasavan ti  un  
aviso del cielo al r e y  H um berto  para  que 
sepa el p o rv e n ir  que  le espera. ¿Por quó  ese 
castigo para  el hijo  de Napoleón, porquo  
m antuvo  con su ejérciio d u ra n te  dos añ o s  el 
poder-tem poral del Papa  y le conservó á Ro
m a para  su córte? ¿Es por eso po r  lo q u e  el 
nun c io  de Su  San tidad  felicitó á S. S. p o r  su 
discurso?

Pasa el Sr. Castelar á  hab la r  de la in d e 
pendenc ia  de la cátedra y felicita ca lu rosa 
m en te  al Sr. A lbareda  por su  c ircu la r .

En n in g u n a  parte  se obliga al profesar á 
pen sa r  como en E spaña . E x a m in a d  la  dife 
ranc ia  en tre  la  c iencia y  el Estado y yereis 
com o no  puede  su b o rd in a rse  aque lla  á éste.

E x am in ad  lo que h a  sucedido en Rusia:  
el q uere r  en ce rra r  en estrechos lím ites la 
enseñanza , ha dado lugar al nac im ien to  del 
n ih ilism o, secta que , p roc lam ando  el reg ic i
dio como dogm a y llevando el asesinato en 
la conciencia, hizo saltar en  pedazos al ú l t i 
m o Czar é im pide al actual p resentarse  an te  
su  pueblo.

Por eso aplaudo al señor Albareda, por su  
repara to r ia  d isposic ión .

E n tra  á ocuparse de su benevo lenc ia  y de - 
la de  sus  amigos con el actual G obierno . 
Asienta como esencial la form a de g o b ie rno .  
Habla en un elocuente  periodo del resu ltado  
de todas las restauraciones en la h is toria , 
te rm inando  su exárnen con la fam il ia  de 
Orleans, que conspira  en Argel, consp ira  en 
Versalles, conspira  en la revo luc ión  y en la 
res tau ración , y por ú lt im o, en  E spaña  co n s
p ira  contra  los Borbones.

(El señor  Cánovas p ide la pa labra .)
Es posible que  un  jóven  an im oso , i lu s tra 

do y conocedor de las corrientes m odernas,  
venza el destiuo de las res tau raciones,  pero 
no la fa ta lidad de la raza.

Hace a lgunas consideraciones sobre la i n 
fluencia de  la política francesa en  E sp añ a ,  
a lud iendo  á las crisis ac tuales de Portugal y 
F rancia .

Si tuv iera  vuestra  h is toria , vuestros an te 
cedentes y com prom isos,  apoyaría  al g ob ie r
no desde los bancos de la m ayoría , no desde 
la oposición.

Dos leyendas se han formado a lrededor de 
mi nom bre : u n a  que  desde 185 i  al 73 fui 
un revolucionario , cuasi dem agogo; otra, 
que  desde el 73 al 81 soy un  conse rvador  
cuasi reaccionario; u n a  y o tra ,  am b as  son 
falsas.

Lo m ism o que dije en mi p r im er  d iscurso 
del teatro de Oriente, cuando  con taba  v e in 
t iú n  años  de edad, he  dicho h o y  y  con las 
m ism as  palabras , gracias á mi feliz m e m o 
ria .  He sido y soy el repub licano  m ás c o n 
se rv ad o r ,  más g u b ern am en ta l  y más te m p la 
do; pero no por eso abdico de n in g u n o  de 
m is principios .

Quiero como s iem pre  el sufragio  u n iv e r 
sal para  todos los m ayores de ve in tiún  
años, sepan ó no escrib ir; qu ie ro  la libertad  
de im pren ta ,  de enseñanza  y la  de la t r i 
b u n a .

S iem pre  he  defendido las ideas co n se rv a 
d o ^  dentro  de la dem ocracia , y s igu iéndo
las hoy, soy  benévola ,  pero  no po r  vosotros, 
ni por com placeros, sino po r  nosotros y para 
nosotros, no por móviles in teresados.

No creo que el Gobierno nos tra iga  la 
R epública ,  no ; al con tra r io ,  confieso que 
su  tr iunfo  se ha re tardado  con el ad v e n i
m ien to  al poder del partido  consti tuc iona l .

E s  que  los partidos t ienen que  e n m p l i r  
deberes superiores al logro del poder, y o b e 
deciendo á esos deberes, obro, como los c o n 
servadores  apoyaban  al Sr. Sagasla cuando  
la  m o n a rq u ía  de D. Amadeo y áun cuando  
las Górtes del 73.

Se h a  d icho q u e  mi co n duc ta  obedecía á 
la elección de Huesca y de  Barcelona . ¿No 
luí d iputado por Barcelona con el Gobierno 
del Sr. Cánovas? ¿No lo fui tam bién  por el 
m ism o p u n to  cuando  estaba en el m inisterio  
de la Gobernaoion el Sr. Silvela, no v e n 
ciendo entonces en Huesca por tres ó cuatro  
votos contra  una  persona de tan ta  s ign if ica
ción y  arraigo como el señ o r  barón  de A l
calá?

Digan, pues,  los Sré's. C áno-as ,  R om ero-y  
Silvela qué h ic ie ron  en m i apoyo. No es por 
eso, no , por lo q u e  adopto mi ac t i tu d  b e n é 
vola p a ra  con ese Gabinete; es que  en tre  un  
gobierno que  dá libertad  á  la p rensa  y otro 
que  todos los dias la condena , entre  el que 
separa  á los profesores de sus cátedras  y el 
que los repone en ellas, yo estaré s iem pre  
del lado del ú lt im o , del lado del liberal y 
frente al reaccionario .

¿Y por eso se me in ju r ia ,  se me l lam a  t r a i 
do r  y apóstata?

Al juicio de la h istoria  y de la opinión 
pública  entrego tales ca lu m n ias .

Esa traición sería  á mi conciencia, sería  á 
mi a lm a v á mi historia.

La libertad  y el órden  son como el a li
mento.

Se puede pasar  s in  a lim entos unas  c u a n 
tas horas, hasta dias; sin aire no se puede 
pasar ni cinco m inutos .

Quiero el t r iu n to  de la  democracia, y que  
su m archa sea lenta, pacífica y  progresiva. 
Quiere la democracia; pero la qu ie ro  a n t i r e 
volucionaria , por más que  a lgunas  veces 
considere necesarias las revoluciones.

Yo no soy partidario  d e  la g u erra ,  el k u á -  
quero  más ku áq u ero ,  y el u top is ta  más uto-

pista, par tidar io  de la  paz u n iv e rsa l ,  no tie
ne sen tim ientos  m ás  pacíficos que  los que  
tengo yo. Mas si soy víctim a de una  agresión, 
confieso que , si puedo, respondo con el m is 
m o proceder. Lo q u e  digo de la a g re s ió n , 
digo de la revolución .

Yo no soy  par tidar io  de las revo luciones,  
sin em bargo de haber tom ado parte  en las 
del 54, en la del 56 , p ersona lm en te  en la del 
66 y en la del 68, y no me a rrep ien to , si me 
encon tra ra  en las m ism as  c ircunstanc ias  
h a r ía  1© m ism o.

Es que h o y  considero  las revoluciones i m 
posibles. No se d es tru y e  n in g ú n  organism o 
por el fuego y el h ie rro :  desaparece, pero 
renace  em pleando tal procedim iento .

Con mis ideas desaparecen noches como 
la del 4  de D ic iem bre  de 1789, pero desapa
recen tam bién  las reacciones. C uando en las 
noches de eslío oigo á la luz  de las estrellas 
los cantos popu lares  ó en el hogar  doméstico 
leo el Quijote, releo las obras de Calderón, 
hojeo la historia pátria ; cuando  oigo á n u e s 
tros oradores; cuando  paso po r  Zaragoza ó 
cerca de las ru inosas  m ura llas  de Gerona, 
m e  pregunto  llorando: ¿Qué m éritos  tenia 
para  nacer en una  pá tr ia  tan  herm osa  y tan 
grande? Hagamos, pues ,  todo el bien posible 
por ella para  quo recibam os su  bendición y 
la  de la historia. (Grandes ap lausos.)

El Sr. Sagasta com ienza  lam entándose  de 
que  el señor Castelar, q u e  con tan ta  p ru d e n 
cia y  con tanta s incer idad  ha tra tado  al Go
b ierno , haya  hecho ciertas indicaciones c o n 
tra la M onarquía .

Ensalza  la forma de gobierno  m onárqu ica  
y  dice que otras fo rm as de gobierno podrán 
p roporc ionar  libertades de todo género; p e 
ro que  la atmósfera para  re sp ira r  solo se 
consigue con la M onarquía  constituc ional. 
(Aplausos).

Afirma quo no es á la M onarquía  á quien  
hay que  cu lpar  de la bu en a  ó inala adm in is  
trre ion  de un país, sino á los hom bres  p o l í 
ticos. La M onarquía h a  cum plido , dice, con 
su deber; q u e  cu m p lan  con el suyo  los h o m 
bres políticos. (Aplausos).

Elogia al Sr. Castelar, á quien  califica de 
uno  de los p r im eros  oradores del m undo ,  
porque  ha sabido re n u n c ia r  á todo y sobre
ponerse  á todos por sa lvar á sa  pátr ia , y te r
m ina  diciendo q u e  siendo ju s ta  la ben ev o 
lencia con que  la C ám ara  ha  oido al señor 
Castelar com o orador, s o lo e u  la Monarquía 
constitucional los pueblos encon tra rán  su 
v en tu ra .  (Aplausos).

El Sr. Pida) hab la  para  a lusiones y co 
mienza ex trañándose  de que el Sr. Castelar,

¡ en su b r i l lan tís im o discurso, no hab la rá  una 
\ palabra  del saquo de R om a con que  este ilus- 
' tre  o rador  le in te r ru m p ió  en la ú l t im a  sesión 

en que  el señor  Pidal habló.
Defiende el poder tem pora l  del Papa  y n ie 

ga que  los peregrinos fuesen la causa  de los 
sucesos ocurridos en R om a el once de F e 
brero.

Rechaza la afirmación del señor  Cartelar 
de que  el Padre Santo y la Iglesia sean libres 
en Roma, y dice que  esto es un insulto  á la 
realidad de los hechos, toda vez que  la h i s 
toria, está llena de páginas tanto más g lorio
sas para  la h is toria  cuan to  m ás esclavizada 
se ha  encon trado .

Iiaee no ta r  la contrad ic ion  entre  lo dicho 
esta tarde poi el Sr. Castelar y lo que  ha afir
m ado otras veces respecto á la libertad  del 
Sum o Pontífice, y á este propósito  lee a lg u 
nos párrafos de d iscursos an teriores  del i n 
s igne  orador.

El Sr. Pidal te rm ina  en un  b r i l lan te  p e r io 
do diciendo que  para  que  el catolicismo se 
desenvuelva y se p ropague con en te ra  l ib e r 
tad é independenc ia ,  es necesario que  no le 
pongan cortap isas  de n in g ú n  género  en R o 
ma al Santo P a d re .

El Sr. Castelar (m uy ronco) rectifica m a n i 
festando que  el d iscurso  en quo el Sr. P id a l  
ha creído encon tra r  contrad icc ión , fué un 
discurso de polémica en defensa de la r e p ú 
b l ic a .

Rectificó nuevam ente  el Sr. Pidal, y  se l e 
vantó la sesión á las s iete m enos cuarto .

CARTERA OFICIAL.

«Boletín Oficial» de ayer. Ayuntamientos.-—
Edicto del alcalde de Belicena anunciando hallarse 
terminado el reparto do! déficit de consumos. Otro 
del de Puebla Don Fadrique declarando vacante la 
Secretaria de aquella Corporación Municipal, dotada 
con 2250 pesetas. Otro del de Chauchina manifestan
do estar terminado el repartimiento que se formó pa
ra la composición del Puente Grande. Otro del de Ga- 
bia Grande, anunciando la terminación del reparto 
de consumos.

Juzgados.—El de I a instancia de Ugijar manifes
tando haber entablado D. Andrés Maldonado deman
da para que se le incluya en las listas electorales pa
ra diputados á Cortes El mismo señor juez publica 
la lista de otros señores que entablaron igual deman
da. El de Motril, hace saber que D. Nicanor Sanche-/, 
registrador de la propiedad, falleció el 20 de Enero 
de 1866, debiendo ser devuelta 6 sus herederos la 
fianza que prestara. El escribano del Juzgado de 1.a 
instancia de Motril D. José Martin, cita á Francisco 
Perez López, vecino de Molvízar, por el término de 
8 dias. El Juez de 1.a instancia de Santníé cita ú 
Manuel Castro, de Belicena, para que comparezca 
en el término de 20 dias. El Juez municipal de Vi- 
11 anueva Mesía, publica la vacante de la plaza de 
.Secretario de aquel Juzgado. El Juez mnnicinal del 
Salvador, de Granada, publica el estado de. los na
cimientos y defunciones ocurridas en la 2.a decena 
de Octubre.

Correos.—Por la administración de correos de es
ta ciudad se publica la lista de las cartas detenidas 
en aquellas oficinas durante el mes de Octubre.

Ayuntamiento de Granada.—Se publica el estado 
délos gastos verificados ñor dicha Corporación, en 
obras públicas, desde el dia 2 al 9 de Octubre.

Servicio <1« la plaza <!e hoy. Jefe de dia. don 
Lorenzo C7oello, Comandante de regimiento Lance
ros de Villaviciosa.—Hospital y provisiones, 5.® ca
pitán de Instrucción y Doma.-----Jura de banderas,
capel'an del Hospital Militar de esta plaza.—Parada, 
Antillas.—El general gobernador militar, Suarez.

Cambios de la Plaza. Dia 16 de Noviembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Cádiz, Motril y8antander, 
R2 daño, ocho dias vista.—Córdoba y Madrid 1]4 
daño rocho dias vista.—Barcelona, 1¡4 beneficio, 
ocho dias vista.—M. A.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 710*04.—Direc
ción del viento, E.—Estado del cielo, Despejado.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 16 8; 
al sol, 24‘8.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 8 6; á las tres da la tarde, 15*6.

ülatadcro público. Precios de la baja del dia 
15: Carnero. 1 ‘30 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1*72; 
Tttrnera, 1*75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 17.—San Acisclo y santa Victoria, mártires, 

y santa Gertrudis, virgen.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa Mnria 

Magdalena; á las 9 Misa cantada; á las 4, rosario, 
salve y letanía.

En la Real Capilla, Catedral y San Ju^to, Misa d® 
renovación y bendición con S. D. M.
. En San Juan da los Reyes, ^an Matías y Sta. Ana 
la devoción del Mes de Animas.

En Capuchinas, á las diez, función á Santa Ger
trudis, será orador D. Joaquín Romero, á las cuatro 
concluye la novena, y predica el P. Anselmo Tomás 
Corrales.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V 1SITA. DK LA. CÓ»TK D E  M A RI A..
Nuestra Señora de los Favores, iglesia de San 

Juan de los Reves.
El dia 18 está el Jubileo de las 40 hora* iglesia de 

la Magdalena.
SANTA GERTRUDIS LA MnGNA.

Nació en fíisleben (Sajorna), de una familia ilustre. 
A los cinco años de su edad fué consagrada á Dios 
en el monasterio benedictino de Rodalsdorf, ,y á los 
treinta electa abadesa d- aquella santa casa en el año 
de 1251, y  al siguiente fué obugada a tomar el go
bierno del monasterio de H el des. á donde fué trasla
dada con sus monjas ^o riola obligación principal 
de su estado miró siempre Gertrudis la oración y 
contemplación, siendo la dolorosa Pación de !esu- 
cristo el tima ordinario de sus meditaciones. Habla
ba de Jesús y de los misterios de ni s mtísinia vida 
con tanta energía y tantos trasportes de amor, que 
conmovía los corazones de cuantos la oian. En su ju
ventud habia aprendido la lengua latina y estudiado 
con gran aprovechamiento las Santas Escrituras y 
otras ciencias que tenían por objeto la religión de Je
sucristo Enriqueció la santa Iglesia con admirables 
escritos, siendo un retrato de su hermosa alma su li
bro de las Divinas insinuaciones. Olvidada de su ca
tegoría de superiora, ocupábase en los ministerios 
más Yiles de la casa, contestando á los que reproba
ban sus humillaciones, que no era digna de servir á 
sus hermanas. El tierno amor oue profesaba á Jesu
cristo le hacia amar también á su Santísima Madre y 
al glorioso Apóstol San Juan, de los cuales recibió 
señalados favores, que la santa dejó consignados en 
sus admirables escritos, y las benditas almas del pur
gatorio tuvieron tambion mucha p*rte en su compa
sión y caridad, asistida de su celestial esposo Jesús; 
de la Santísima Virgen y de San Juan Evangelista, 
murió Gertrudis el dia Í7 de Noviembre de 1334.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.—LA 

VIDA ES SUENO, comedia en cinco actos.—YA 
P.-vRECIÓ AQUELLO, comedia en un acto.—A las 
ocho.—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís.— 
Entrada de oaraiso. 2 reales y 8 maravedís.

Teatro de Isabel la Católica. Función para 
hoy —Primer concierto por la cé’ebre Estudiantina 
Española FIGARO.—A las ocho.—Entrada princi
pal, 3 reales 8 maravedís. Paraíso, 2 reaUs 8 mara
vedís.

Imp. de El Dsfbnsor de Granada.
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CAPITAL SOCIAL 8(3.000 000 DE Rvn. EFECTIVOS.
Primas y re.-ervas, Rvn. 74.578.314‘44.—1(5 años 

ele existencia.—lista gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 86 millones de Rvn , no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en Kspaña. asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—1?1 gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 año* que lleva de 
Existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdire-tor en Granada y su provincia, don 
.0<J5>&F, iPAuAT4feííl»8M>; oficinas, calle «leí fiSstri» 
5o, núm ero í».
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lista casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 
cuya reputación os bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Fijadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS.-AA. la Infanta v. Duque de Montpensicr favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

de F ernandez A lvares.
Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á l<á Exorna. Diputación provincial do Granada) por los 

señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otra3 preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle do Mesones. Precio del frasco en toda España* 
ocho reales.

w H  I La |\| Ina H d 13 8 ÍX1 <Uf 11 ¥ 8 L. 13 S W  & 8 « ira a™ ,
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DEL 1)11. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la .jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

JUtl
'  € 0  .PARÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

c o n t r a  in c e n d io s .
establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 

y en Kspaña desde 1849.
Dirección general en Parí«, rué Le Pelleticr, 8 y 10.

Representación'general en Madrid, calle ’ 
de líspoz y Mina. 6.

GARANTÍAS:
Capital social,'Reservas v Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534'44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones^ 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar —Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la \gencia á que comsponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
dé 188o, rs. vn. 172 533.593*31-.—El tota! de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

A LMONEDA, Se hace de,muebles, alfom bras 
A . y  imicclas, por ausen ta rse  su  dueño  en la 
callo de Portería  de Santo D om ingo, n.° 1,

Se vende, en su b as ta  es íra judicia l á v o lu n 
tad de sus dueños , un Cortijo llam ado La 
Paz, té rm ino  d .eP urch il ,  dé cabida de 465 

m arja les ,  de t ie rra  calm a de riego de id  cali
dad, c u y o  pliego de condiciones estará  de 
manifiesto, en la E sc r ib an ía  de D. Francisco 
R u iz  Aguilar.

El acto ten d rá  lugar  en la m ism a el d ia  30 
del corriente , á  las 12  de su m añana.

Adem ás se vende en dicho día unos 200 
m arja les ,  en igual te rm ino  y de  d istin tas  
p rocedencias  que se esplicarán al que  los 
solicite.

î ssOTâ aaaas.1*

Pesetas

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías. á 3 y 1.2, 4 ,5 ,6 ,7  reales paquete. Gabriei Burló 
Royes Católicos, 12.

Á G A N A R .  AGo
Esta enorme cantidad la importa en el caso 

más afortunado el premio mayor que puede ga
narse en la próxima lotería de dinero. Esta lo
tería tiene la aprobación del Gobierno en ITám- 
burg.o (Alemania), y del puntual desembolso de 
los premios responde el gobierno con toda la 
hacienda pública.—En junto contiene esta Lo
tería 5w,800 premios, importantes 1.1 millones 
15.425 pesetas, los cuales son sorteados y deci
didos en 7 secciones. Los plazos de los sorteos 
están oficialmente fijados, y los sorteos se si
guen con rapidez uno á otro.—Para el primer 
sorteo admitiremos pedidos hasta

ÍS4> de ¡Noviembre del año corrien te 
lo más tarde.

El premio principal que en el caso más feliz 
puede alcanzarse importa, como queda dicho. 
500.000 pesetas. Especialmente contiene la lo
tería premios de Peseta 312,500, 187,500,
125.000, 75,000, 62,500 pe eíos v muchos de pe
setas 50,000, 37,500. 31.250, 25.000, 18.750,
15.000. 12.500, 10,000, 7.500, 6250. 5000, 3750, 
2500.1875, 1500, 1250, 625. 375, 262, 250, 187, 
172, 155, 125 etc. etc. pesetas. El menor premio 
importa 25 pesetas. En junto contiene la lote
ría 50,800 premios del importe de

11 ,0 15 ,4 2 5  Pesetas.
El precio de los billetes está oficialmente fi

jado é importa para los sorteos de la primera p 
sección pesetas <T,54& cts. por un billete origi- h 
ginal entero, pesetas *6.75 cts por medio bi- 
flete original y peseta 1 ,9 0  cts. por la cuarta 
parte de un billete original. Todos los billetes 
son originales revestidos del escudo de armas 
del gobierno. A los pedidos debe acompañarse 
el importe en billetes de banco españoles ó en 
sellos de correo españoles. Inmediatamente al 
recibo de los pedidos remitimos á los comiten
tes por el correo en sobre cerrado los billetes 
encargados. A cada remesa acompañamos grá- 
tis el programa oficial de todos los sorteos, y, 
verificado el sorteo, todo tenedor de billete re
cibe en seguida la lista oficial del sorteo. El de
sembolso de los premios es efectuado inmedia
tamente después del sorteo bajo controla del 
gobierno y por nuestro conducto, eventual
mente también en el paradero del premiado y 
en oro español. Existiendo nuestra casa haee 
100 años, será escusada la seguridad de que la 
misma ejecuta pronta y exactamente todas las 
órdenes. Sírvanse dirigirnos directamente las 
órdenes.

Jsenhtal y O
Casa expendedora principal de lotería

H a m b u r g o  (A le m a n ia ).
Correspondencia llevada en castellano.—Dis

tancia postal entre España y Hamburgo, 80 á 
100 horas.

ZACATIN, 11.
A lm acén  de  n o v e d ad e s  en  g é n e ro s  

cüefi R e in o  y  e x 4raBajeros.
El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 

el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presento estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri,j prolijo enumerar.

Tstpíces y alfombras sin competencia en 
KiitiioM y precios.

.En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

COLLIETE.

PRIMA FUA.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, I&8.ISJO 
importando 83.875.103» pesetas y -11 cuntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié.
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para estupro vincia Jaén y Almería

H

DE SEGUROS Á PUMAS FIJAS.

Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8
MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se han recibido ya para 
la presente estación:

4 infecciones. Las más nuevas y elegantes for
mas de las principales casas de París"

Telas para vestidos. El más estenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.

Adornos. De todas clases lo más nuevo y ple
gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría,̂  encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, anímicos, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios má3 arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir déla India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de pimío. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros pura trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie- 

j les, mantas de viaje,"manguitos y otra multitud de 
artículos.

Cirujano dentista y profesor honorario de los esta
blecimientos de beneficencia.

Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

CONTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, avenue de POpera, 

y en Lóndres, 5, lothbury.
Capital social, 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de rcalcK. 

onF t!s de reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177)

La Compañía EL LEÓN concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor dan Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

DEPÓSITO DE, SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado  en la P u e r ta  Real, n ú m .  4 ,  ba rbe r ía ,
Granada.

El 100, de 16 á 18, m arca.

HCOR DE BREA CONCENTRADO VDOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y do la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, ni 
pié de la torre de ia Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

mOGKML~
Gran estab lec im ien to , repu tado  com o el 

p r im ero  en su  clase en esta localidad, de 
•9. G .  A y o l a ,  Fotógrafo de cá m a ra  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  más 
m odernos y rápidos cen que  la c iencia ha 
enriqueeário dicho arte . V éanse  su s  m ues tras  
en la p lan ta  baja  de dicho local.

GRAN RESTAURANT DE SIMANCAS,
calle «Be §. ftSaisas, i¡úmero 2.

esquina a la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo inás 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortnnas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles de todas clasos, 
a los precios ordinarios.

" s u b a s t a  v o l u n t a r i a !
El dia 21 del corr ien te ,  á las 12 de su m a

ñana , y  en la Notaría de D. M anuel Ram os 
López, tendrá  efecto la subas ta  de  las casas 
nuev am en te  re tasadas s i tuadas  en esta c iu 
dad, calle del Aguila, n ú m ero s  24 y  26, y 
calle de la Cruz, n ú m ero  31, por el tipo y  
condiciones que  se hallan  de manifiesto en 
d icha  Notaría.

Se fac il i ta rán  las llaves en la casa n.° 26.

CÁRMEN GOMEZ, de 20 años de edad y con 
leche de 4 meses, desea c r ia r  en a lguna  

casa. Vive, Santa  Escolástica, 1,


